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24 de Febrero de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
Presidente: Regidor  Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez
Vocal: Regidora María de Guadalupe Arrubarrena García
Vocal: Regidor  Félix Hernández Hernández
Vocal: Regidor  Marcos Castro Martínez
Vocal: Regidor  Iván Galindo Castillejos

El día veinticuatro de febrero del año en curso, siendo las once horas con quince minutos se llevó a
cabo la Sesión de Instalación de la Comisión de Seguridad Pública.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum Legal
3.- Aprobación del Orden del Día
4.- Instalación Legal de la Comisión
5.- Presentación de la Propuesta de Agenda de Trabajo
Cierre de la Comisión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, instaló la Comisión en comento,
siendo las once horas con dieciocho minutos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez en su
calidad de Presidente de la Comisión, presentó a los integrantes de la Comisión la propuesta de
Agenda de Trabajo de la Comisión de Seguridad Pública, Acto continuo solicitó a los integrantes
de la Comisión otorgar el uso de la palabra al Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal
quien en uso de la palabra presentó a su equipo de trabajo y mencionó la importante labor en el
área de seguridad pública que pretende desarrollar de la mano con los Regidores.

07 de Marzo de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
Presidente: Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez
Vocal: Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García
Vocal: Reg. Félix Hernández Hernández
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día siete de marzo del año en curso, siendo las once horas con veinte minutos se llevó a cabo la
Sesión Extraordinaria de la Comisión de Seguridad Pública.
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:



14/Enero/15

TEMA: COMISIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación de las actas de la Sesión de Instalación de fecha
veinticuatro de febrero y Sesión Extraordinaria de fecha veintisiete de febrero del año en
curso.
5.- Informe de la Asistencia a la Instalación de la Comisión de Honor de la Secretaría de
Seguridad Pública y Tránsito Municipal.
6.- Lectura y en su caso aprobación de las modificaciones realizadas al Calendario de las
mesas de trabajo de ésta Comisión.
7.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa
Vázquez, en su calidad de Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, sometió a la
consideración de los integrantes de la Comisión las Actas de la Sesión de Instalación de
fecha veinticuatro de febrero y Sesión Extraordinaria de fecha veintisiete de febrero del año
en curso. Acto seguido solicitó la votación de la misma, aprobándose por Unanimidad de
votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez,
en su calidad de Presidente de la Comisión de Seguridad Pública informó que la Comisión
de Honor de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, se instaló
formalmente el día cinco de marzo a las diez horas, señalando los nombres de los
integrantes de la misma, lo que hizo de conocimiento de los Regidores.

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez,
en su calidad de Presidente de la Comisión señaló que entregó de forma impresa la
modificación al calendario de sesiones en atención a la disponibilidad de salas. Lo anterior
se aprobó por Unanimidad de votos.

 En relación al punto siete del Orden del Día, se enlistaron los siguientes Asuntos Generales:

AG1. El Regidor Iván Galindo Castillejos, mencionó acerca de la nota periodística del
Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal sobre el proyecto denominado
“terminal para pago con tarjeta” de multas e infracciones en la patrullas del Municipio,
por lo que pidió al Presidente de la Comisión se solicite al Secretario los detalles del
proyecto para realizar el análisis respectivo de procedencia y en su  caso la adecuación
al marco normativo en el seno de la Comisión.

AG2. El Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez, informó sobre la visita a las
instalaciones del Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata, así como la solicitud de
estadística mensual de reportes reales que realizará al Titular del CERI, en atención a
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los datos reportados por Plataforma México y el Consejo de Seguridad Pública,
reiterando la importancia de la visita a las instalaciones. Así mismo, la Regidora María
de Guadalupe Arrubarrena García solicitó conocer la estadística de reportes de
violencia intrafamiliar, para poder planear una estrategia por parte del Sistema DIF
Municipal.

18 de Marzo de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
Presidente: Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez
Vocal: Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García
Vocal: Reg. Félix Hernández Hernández
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día dieciocho de marzo del año en curso, siendo las dieciséis horas con siete minutos se llevó a
cabo la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Seguridad Pública.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum Legal.
3.- Aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Servicio Profesional de
Carrera Policial para la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Puebla.
Cierre de la Sesión.

ACUERDO:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez, puso
a consideración el proyecto de Dictamen, atendiendo las consideraciones relativas a las
recomendaciones efectuadas por parte del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública al Reglamento en comento, encomendando derogar apartados relativos a los
niveles de mando, escalafón y promoción por mérito especial, acto seguido después de la
discusión por parte de los integrantes de la Comisión, el Presidente de la Comisión sometió a
consideración el Dictamen, aprobándose por Unanimidad de Votos.

10 de Abril de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
Presidente: Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez
Vocal: Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García
Vocal: Reg. Félix Hernández Hernández
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos
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El día diez de abril del año en curso, siendo las once horas con siete minutos se llevó a cabo la
Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum Legal.
3.- Aprobación del Orden del Día.
4.- Participación del Secretario de Seguridad Pública Lic. Alejandro Oscar Santizo Méndez, el
cual presenta el Convenio específico de Adhesión así como el Anexo Técnico del Subsidio
para la Seguridad en los Municipios (SUBSEMUN).
5. Aprobación del Plan de Trabajo.
6.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDO:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez, cedió
el uso de la palabra al Lic. Alejandro Oscar Santizo Méndez, Secretario de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal, quien en uso de la palabra presentó y explico a los integrantes de la Comisión
lo relacionado al Convenio de Adhesión, así como el anexo Técnico del Subsidio para la Seguridad
en los Municipios (SUBSEMUN), de la misma manera contestó las preguntas realizadas por los
Regidores Marcos Castro Martínez, Iván Galindo Castillejos y Miguel Méndez Gutiérrez, derivado
de lo anterior el Presidente de la Comisión solicitó al Secretario que en una próxima sesión
exponga lo relativo al tema de “Prevención del Delito”.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez,
entregó por escrito el Plan de Trabajo, sometiendo a consideración el mismo, aprobándose por
Unanimidad de votos.

 En relación al punto seis del Orden del Día, no se listaron Asuntos Generales.

13 de Mayo de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
Presidente: Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez
Vocal: Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García
Vocal: Reg. Félix Hernández Hernández
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día trece de mayo del año en curso, siendo las doce horas con seis minutos se llevó a cabo la
Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:
1.- Lista de Asistencia.
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2.- Declaratoria de Quórum Legal.
3.- Aprobación del Orden del Día.
4.- Participación del Secretario de Seguridad Pública Lic. Alejandro Oscar Santizo Méndez, el
cual expone las acciones con las que cuenta la Dirección de Prevención del Delito y Atención
a Víctimas.
5.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDO:
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez, cedió

el uso de la palabra al Lic. Alejandro Oscar Santizo Méndez, Secretario de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal, quien en uso de la palabra presentó y explicó a los integrantes de la Comisión
las acciones, objetivos, estructura, modelo de prevención y ámbito de intervención de la Dirección
de Prevención del Delito.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, no se listaron Asuntos Generales.

12 de Junio de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
Presidente: Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez
Vocal: Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García
Vocal: Reg. Félix Hernández Hernández
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día doce de junio del año en curso, siendo las nueve horas con treinta y seis minutos se llevó a
cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum Legal.
3.- Aprobación del Orden del Día.
4.- Participación del Comisario Dr. José Adalberto Barrales Arias, Coordinador Estatal de la
Policía Federal en el Estado de Puebla, con el tema relacionado con las acciones que realiza
en materia de Prevención del Delito en el Municipio de Puebla.
5.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez, cedió

el uso de la palabra al Comisario Dr. José Adalberto Barrales Arias, Coordinador Estatal de la Policía
Federal en el Estado de Puebla, quien comentó a los Regidores asistentes a la sesión sobre las
acciones que realiza la coordinación a su cargo, en materia de Seguridad Pública y Prevención del
Delito en el Municipio de Puebla.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, no se listaron Asuntos Generales.
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28 de Julio de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
Presidente: Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez
Vocal: Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García
Vocal: Reg. Félix Hernández Hernández
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día veintiocho de julio del año en curso, siendo las diez horas con quince minutos se llevó a
cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum Legal.
3.- Aprobación del Orden del Día.
4.- Exposición del Titular del DERI (Director de Emergencia y Respuesta Inmediata).
5.- Lectura, Discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo, relativo a la Imagen de
las nuevas patrullas del Municipio de Puebla.
6.- Asuntos Generales
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez, cedió

el uso de la palabra al C. Alejandro Oscar Santizo Méndez, Secretario de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal; así como al C. Héctor Manuel Navarro Nava Director de Emergencias y
Respuesta Inmediata (DERI), quienes explicaron y mostraron las acciones e instalaciones del CERI.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez,
sometió a la consideración de los integrantes de la Comisión el Proyecto de Punto de Acuerdo
relativo a la Imagen de las nuevas patrullas del Municipio de Puebla, acordándose incluir en el
Resolutivo Tercero a la Secretaria de Innovación Digital y Comunicación. Y adicionar un Resolutivo
Cuarto.

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez, en su
calidad de Presidente de la Comisión, preguntó a los integrantes, si enlistarían algún Asunto
General. Acto seguido se enlistó el siguiente:

AG1. La Regidora María de Guadalupe Arrubarrena García. Solicitó trabajar de
forma conjunta con la Secretaría de Seguridad Pública el tema de propuestas de
modificaciones a la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos.
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27 de Agosto de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
Presidente: Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez
Vocal: Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García
Vocal: Reg. Félix Hernández Hernández
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día veintisiete de agosto del año en curso, siendo las once horas con dos minutos se llevó a
cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum Legal.
3.- Aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo por el cual, se autoriza la
imagen de vestuario de personal de la Dirección de Tránsito Municipal.
5. Exposición del Lic. Alejandro Oscar Santizo Méndez, Secretario de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal sobre el tema: “Incidencia Delictiva en los últimos seis meses en el
Municipio de Puebla”.
6. Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez,

presento el Propuesta de Punto de Acuerdo por el que se autoriza la imagen de vestuario de
personal de la Dirección de Tránsito Municipal, en atención a los comentarios realizados por los
Regidores María de Guadalupe Arrubarrena García e Iván Galindo Castillejos, se presentará como
Dictamen, modificándose el Considerando VIII del mismo, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez, cedió
la palabra al Lic. Alejandro Oscar Santizo Méndez, Secretario de Seguridad Pública y Tránsito
Municipal quien informó sobre las acciones implementadas en el tema: “Incidencia Delictiva en los
últimos seis meses en el Municipio de Puebla”.

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez,
en su calidad de Presidente de la Comisión, preguntó a los integrantes, si enlistarían algún
Asunto General. Acto seguido se enlistaron los siguientes:

AG1. El Regidor Iván Galindo Castillejos. Información al Secretario de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal derivado de las manifestaciones realizadas por elementos en medios de
comunicación, respecto a la Periodicidad en la ministración de uniformes, materiales y
equipos para los elementos de la Secretaría. Respondiendo el Lic. Alejandro Oscar Santizo
Méndez que operativamente cada seis meses.
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AG2. El Regidor Iván Galindo Castillejos. Planteamiento al Presidente de la Comisión para
que determine el lugar de Sesiones de la Comisión o de acuerdo a los temas a tratar se
seleccione el material, en atención a que las sesiones de la Comisión deben ser públicas o, en
su caso, se declaren como privadas, respondiendo el Presidente de la Comisión que existe
información que de acuerdo con la Ley de Transparencia tiene el carácter de reservada.

AG3. El Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez. Solicitud de información al Secretario
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, respecto a las Casetas de Vigilancia propiedad del
Municipio de Puebla. Respondiendo el Lic. Alejandro Oscar Santizo Méndez sobre la propuesta
existente para intervenir en su mantenimiento, la ubicación, operación y elementos a asignar
por parte de la Secretaría a su cargo.

11 de Septiembre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
Presidente: Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez
Vocal: Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García
Vocal: Reg. Félix Hernández Hernández
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día once de septiembre del año en curso, siendo las catorce horas con diez minutos se llevó a cabo la
Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum Legal.
3.- Aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación de las Actas de las Sesiones de la Comisión de fechas: 7 y
18 de marzo; 10 de abril; 13 de mayo; 12 de junio; 28 de julio; y 27 de agosto del año en
curso.
5. Informe de la C. Carolina Villegas Pérez, Titular de la Unidad de Asuntos Internos de la
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.
6. Asuntos Generales
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:
En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez, sometió a
consideración las actas de las Sesiones de la Comisión de fechas: 7 y 18 de marzo; 10 de abril; 13 de mayo;
12 de junio; 28 de julio; y 27 de agosto del año en curso, lo anterior se aprobó por Unanimidad de votos.

En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez, cedió la palabra
a la C. Carolina Villegas Pérez, Titular de la Unidad de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad
Pública y Tránsito Municipal, quien informó sobre el status que guarda la Unidad a su cargó.

 En relación al punto seis del Orden del Día, no se enlistaron Asuntos Generales.
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08 de Octubre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
Presidente: Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez
Vocal: Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García
Vocal: Reg. Félix Hernández Hernández
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día ocho de octubre del año en curso, siendo las once horas con cinco minutos se llevó a cabo la Sesión
Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum Legal.
3.- Aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Comisión de fecha once de septiembre de
2014.
5. Presentación de la propuesta del “Manual Ciudadano para la Prevención del Delito”, a cargo
de la Licenciada Isabel Guadalupe Salinas Delgado, Directora de Prevención del Delito y
Atención a Víctimas de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.
6. Asuntos Generales
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez,
sometió a consideración el Acta de la Sesión de la Comisión de fecha once de septiembre del
año en curso, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez,
cedió la palabra a la C. Isabel Guadalupe Salinas Delgado, Directora de Prevención del Delito y
Atención a Víctimas de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quien realizó las
propuestas de mejora al “Manual Ciudadano para la Prevención del Delito”, Acordando dar
dos semanas para sumar las aportaciones de los Regidores, del IMPLAN, Prevención del Delito,
Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, para que una vez enriquecido el proyecto, se someta en
Sesión de la Comisión a la consideración respectiva.

 En relación al punto seis del Orden del Día, se enlistó el siguiente Asunto General:

AG1. El Regidor Iván Galindo Castillejos. Solicitud de información, a través de la
Presidencia de la Comisión, al Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en
relación al tema de la baja de cuatrocientos elementos adscritos a la Policía Estatal,
respondiendo el Presidente de la Comisión que dará el trámite solicitado, señalando que
ningún elemento se encontraba comisionado al Municipio.
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28 de Noviembre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
Presidente: Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez
Vocal: Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García
Vocal: Reg. Félix Hernández Hernández
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día veintiocho de noviembre del año en curso, siendo las trece horas con cuarenta minutos se llevó a
cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum Legal.
3.- Aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Comisión de la Sesión Ordinaria de fecha
ocho de octubre de 2014.
5. Presentación de la propuesta para modificar el “Reglamento Profesional de Carrera” a
cargo de la Licenciada Minerva Rivera García, Directora Jurídica de la Secretaría de
Seguridad Pública y Tránsito Municipal.
6. Informe sobre los avances del “Manual Ciudadano para la Prevención del Delíto”.
7. Asuntos Generales
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez,

sometió a consideración el Acta de la Sesión de la Comisión de fecha ocho de octubre del año
en curso, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez,
cedió la palabra a la C. Minerva Rivera García, Directora Jurídica de la Secretaría de Seguridad
Pública y Tránsito Municipal, quien presentó ante los integrantes de la Comisión, la Propuesta
para modificar el “Reglamento Profesional de Carrera” que está acorde a lo que señala la guía
para dicho reglamento. El Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez acordó establecer un
término de cinco días hábiles para su análisis por parte de los integrantes de la Comisión, a fin de
que agotado dicho término se convoque a Sesión de la Comisión, en la que se encuentren presentes
personal de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

 En relación al punto seis, del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez,
informo a los integrantes de la Comisión los avances, señalando que recibió observaciones al
mismo por parte del Regidor Marcos Castro Martínez, misma que fue enviada a Prevención
del Delíto  y se realizó una Mesa de Trabajo con el Consejo de Participación Ciudadana de
Seguridad Pública acordando un término de diez días para recibir sus observaciones,
Además en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal e
IMPLAN se invitaron a doce Universidades para que en caso de contar con alguna propuesta,
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acudan el día cuatro de diciembre en las instalaciones del IMPLAN, con lo que se concluirá la
primera etapa, invitando a los integrantes de la Comisión.

 En relación al punto siete del Orden del Día, se enlistó el siguiente Asunto General:

AG1. El Regidor Gustavo Espinosa Vázquez, informó respecto al oficio enviado al titular de
la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en el que solicitó saber si cuenta con
elementos de Seguridad Estatal adscritos al Municipio y si la baja de los cuatrocientos
elementos Estatales afectaba la seguridad pública del Municipio, informando que no cuenta
con personal del Estado comisionado y que la baja no afecta al tema de seguridad pública,
misma de la que enviará copia a los integrantes.

AG2. El Regidor Iván Galindo Castillejos. Propuesta para analizar la propuesta presentada
por el Presidente de la República, en relación al tema de seguridad pública en los Municipios,
para convocarse a Sesión de la Comisión o Mesas de Trabajo en dónde participe el Secretario
de Seguridad Pública o su equipo de trabajo, a fin de ver la manera de adherirse a la
propuesta, las fases, etapas, analizar si es procedente reformar el marco normativo
municipal, armonizado con dicha propuesta. El Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez,
comentó que será presentada el día primero de diciembre, por lo que sugirió que una vez
presentada, tendría que ver la postura de los Diputados en el Congreso, en atención a que
tiene entendido que es un cambio substancial, por lo que Acordó que una vez que sea
presentada, se convocará a los integrantes de la Comisión.

AG3. El Regidor Iván Galindo Castillejos. Solicitud de informe a la Secretaría de Seguridad
Pública y Tránsito Municipal, en atención a las notas generadas en los medios de
comunicación con respecto a la ausencia del titular de la Secretaría respecto a la ausencia de
sus funciones, por lo que solicitó conocer: la temporalidad, concepto de ausencia por
periodo vacacional o licencia de esta ante quien la solicitó y si se trató de una gira de trabajo
conocer los alcances de la misma, quien estuvo a cargo del mando de los cuerpos policiacos.
El Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez Acordó solicitar el informe.

AG4. El Regidor Gustavo Espinosa Vázquez, Propuesta para realizar un Taller relacionado
con la Reforma al Sistema Acusatorio Penal, ya que entrará en vigor, invitando a personal
Estatal a que nos informe al respecto. Con el objeto de dar a conocer las reformas en
atención a la nueva función policial, con la intención de que la Comisión reciba la
capacitación.

09 de Diciembre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
Presidente: Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez
Vocal: Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García
Vocal: Reg. Félix Hernández Hernández
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos
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El día nueve de diciembre del año en curso, siendo las trece horas con cinco minutos se llevó a cabo la
Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum Legal.
3.- Aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Comisión de la Sesión Ordinaria de fecha
veintiocho de noviembre de 2014.
5. Seguimiento a la Propuesta de Reforma al Reglamento del Servicio Profesional de Carrera
Policial.
6. Aprobación de la Propuesta de Calendario de Sesiones Ordinarias de la Comisión 2015.
7. Asuntos Generales
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez,

sometió a consideración el Acta de la Sesión de la Comisión de fecha veintiocho de noviembre del
año en curso, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez, cedió la
palabra a la C. Minerva Rivera García, Directora Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal, quien realizó algunas consideraciones a la propuesta de Reglamento, en
atención a lo anterior el Presidente de la Comisión sometió a consideración de los integrantes de la
Comisión la propuesta de Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, con los
comentarios realizados por los integrantes de la Comisión, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez, presentó
ante los integrantes de la Comisión la propuesta de Calendario de Sesiones de la Comisión a
realizarse el segundo jueves de cada mes del año 2015, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto siete, del Orden del Día, de Asuntos Generales, no se enlistaron.


